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P.02

Durante más de una década, 
Colombia Diversa ha reite-
rado la necesidad de incluir 
variables para registrar la 
orientación sexual y la identi-
dad de género de las víctimas 
de violaciones de derechos 
humanos en los sistemas de 
información del Estado, con 
el fin de tener cifras oficiales 
que den cuenta de la violen-
cia y discriminación contra 
las personas LGBT. Organis-
mos internacionales también 
han señalado esta necesidad. 
En su cuarto informe sobre la 
situación de derechos huma-
nos en Colombia, la CIDH hizo 
una recomendación al respec-
to, al igual que México en el 
tercer ciclo del Examen Perió-
dico Universal de Colombia.



→ Introducción
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Hasta ahora, la falta de infor-
mación oficial ha sido compen-
sada por la sociedad civil. Como 
resultado de este trabajo, hemos 
construido el primer Sistema de 
Información de Violencia con-
tra personas LGBT en Colombia 
– SInViolencia LGBT, en el cual 
se registra la información pro-
porcionada por Instituciones del 
Estado, fuentes de prensa, de-
nuncias de otras organizaciones 
de la sociedad civil y denuncias 
directas.

Además, durante estos 10 años 
el número y la calidad de las 
respuestas a los derechos de 
petición enviados a institucio-
nes del Estado aumentó. Estas 
incluyeron más detalles sobre los 
hechos, las víctimas y las medi-
das adoptadas por cada institu-
ción para mejorar el acceso a la 
justicia y para registrarlas. Para 
2019, sin embargo, se hizo evi-
dente una mayor reticencia por 
parte de algunas instituciones 
a proporcionar información y la 
calidad de la que reportaron bajó 



considerablemente en compara-
ción de años anteriores, amparán-
dose tanto en obstáculos técnicos 
de los sistemas de información 
como en argumentos jurídicos.
 
A continuación, expondremos la 
importancia de la información 
estadística en casos de violencia 
contra personas LGBT y haremos 
un balance sobre los sistemas de 
información y el tratamiento de 
datos para analizar los avances, 
los obstáculos y los retrocesos 
en producción de información 
por parte del Estado. Para esto, 
se revisaron las respuestas a los 
derechos de petición enviados por 
Colombia Diversa en el transcurso 
de varios años y la información 
disponible en línea sobre los 
sistemas de información de varias 
instituciones.
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La información 
es una herra-
mienta podero-
sa que, así como 
puede nutrir po-
líticas públicas 
eficaces y efecti-
vas para erradi-
car la violencia 
y la discrimina-
ción, también 
puede ser peli-
grosa para las 
personas LGBT 
cuando es ins-
trumentalizada 
para perseguir, 
estigmatizar 
o restringir el 
ejercicio pleno 
de los derechos. 

P.05

En un contexto discriminato-
rio, el abuso de los datos pue-
de ser considerado una forma 
de violencia por prejuicio y 
desencadenar otras violacio-
nes de derechos humanos. 
Ejemplo de ello es la actua-
ción en 2013 del entonces Pro-
curador General de la Nación 
quién ordenó recolectar a los 
notarios información sobre 
matrimonios del mismo sexo 
con el objetivo de defender su 
interpretación de la Sentencia 
C-577 de 20111. Esta interpre-
tación negaba el derecho de 
estas parejas a casarse y con-
tar con la misma protección 
que los matrimonios de pare-
jas heterosexuales, vulnerado 
su derecho a la igualdad y la 
no discriminación.

1 Corte Constitucional, Sentencia T-444 de 2014.

→ 2. Riesgos 
y peligros de 
la ausencia de 
información
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Entonces, ¿por qué 
insistir en la recopi-
lación, registro y di-
vulgación estadística 
de información sobre 
violencia contra per-
sonas LGBT? Porque 
los beneficios son ma-
yores que los riesgos. 
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En otros informes de Colombia Diversa se ha resaltado la

recomendación que sigue vigente. Además, evita 
revictimizar a las personas al negar su identidad de 
género o desconocer su orientación sexual.

importancia de la información desagregada para 
la formulación de políticas públicas con base en las 
necesidades reales y no en estereotipos,
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Además, la ausencia de 
información estadística 
oficial sobre la violencia 
contra personas LGBT 
es un gesto excluyente2 
que apunta a eliminar 
del panorama social la 
violencia por prejuicio, 
asimilándola al resto de 
violencias y restándole 
importancia a los motivos 
discriminatorios y a la 
sistematicidad de esta. 

Esta información también la necesita el Estado 
para procesar y sancionar correctamente la violen-
cia contra personas LGBT, así como mejorar la ca-
pacidad de prevención de estos crímenes.

Si no se recopila y procesa adecuadamente, es más difícil saber 
si los crímenes fueron motivados por el prejuicio y si es necesario 
aplicar el agravante contenido en el artículo 58.3 del Código Penal, 
si existen patrones de violencia y factores de vulnerabilidad que 
deban ser atendidos correctamente por las autoridades compe-
tentes y determinar cuáles son las medidas adecuadas. Esto hace 
que, en los procesos penales, los fiscales no tengan herramientas 
contundentes para construir patrones y contextos prejuiciosos y 
los jueces no tengan información suficiente para tomar decisiones 
informadas sobre el móvil discriminatorio.

2 Gómez,2004;2006.
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Aunque es necesario proteger el derecho a la 
intimidad y al habeas data de las personas, la 
producción de información estatal no puede es-
tar sesgada por una política de privacidad que 
busca invisibilizar la existencia de personas 
LGBT y de sus problemas particulares.

Al hacerlo, se envía el mensaje de 
tolerancia estatal a la discrimina-
ción. Un ejemplo claro de esto es la 
violencia policial, ya que las denun-
cias directas y los casos reportados 
por la Defensoría han aumentado en 
los últimos años, pero también ha 
aumentado la reticencia por parte 
de la Policía Nacional a entregar 
información sobre los hechos, las 
víctimas, los responsables y el desa-
rrollo de las investigaciones discipli-
narias internas, en parte porque no 
se pueden diferenciar de otros casos 
de abuso policial en los sistemas 
misionales de la institución.

Como argumenta Cuvi, y retoma Colombia Diversa en el 2012, 
“un régimen que se basa en la privacidad hace que las personas 
oculten su orientación sexual, y socialmente crea la percepción de 
que no existen y que en consecuencia no hay que hacerse cargo 
de sus problemas. Un régimen basado en la igualdad sería mejor 
estrategia, pues ataca el corazón del problema y permite avanzar 
en derechos específicos: la igualdad en el empleo o incluso en las 
relaciones familiares”3.

3 Colombia Diversa, Impunidad sin fin. Informe de derechos humanos de 
lesbianas, gay, bisexuales y personas trans en Colombia 2010-2011, p. 69.
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→ 3. Hacia sistemas de 
información incluyentes

Hasta hace no muchos 
años, no había registros 
oficiales de asesinatos de 
personas LGBT en Colom-
bia debido a la ausencia 
de variables en los siste-
mas de información de 
instituciones como la Policía, 
la Fiscalía y Medicina Legal. Al no 
registrarlas como tal, reportarlas 
resultaba casi imposible. 

Es necesario recordar que un 
sistema de información es un 
conjunto de mecanismos que 
tienen como fin administrar y 
gestionar la información. Ese 
conjunto de mecanismos abarca 
la recolección, el almacenamien-
to, el procesamiento, la búsque-
da y consulta, y la difusión de los 
datos, entre otros procesos.



P.11

Sería caer en un anacronismo exigirles a los sistemas de informa-
ción de principios de la década del 2000 los mismos estándares 
que a los sistemas actuales. Además, no contamos con la informa-
ción suficiente para valorar integralmente el funcionamiento de 
estos. Sin embargo, sí es posible hacer un balance sobre la im-
plementación de las variables, las buenas y malas prácticas en el 
registro y consulta de estos datos, y sobre su impacto en el acceso 
a la información. A continuación, examinaremos este proceso, los 
logros obtenidos y las falencias que persisten.

Gracias a los avances nor-
mativos y a la incidencia de 
activistas LGBT, los sistemas 
de información sobre vio-
lencia fueron incorporando 
variables para registrar a las 
personas LGBT. Sin embargo, 
este proceso ha sido desigual, 
lo mismo que los resultados 
en la recolección y en el re-
porte de la información. Au
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4 Sistema de Vigilancia Epide-
miológica de Lesiones de Causa 
Externa.
5 Sistema de Información para el 
Análisis de la violencia y acciden-
talidad en Colombia
6 Sistema de Información Jurídi-
co del Sector Defensa
7 Sistema de Información Esta-
dístico, Delincuencial, Contraven-
cional y Operativo
8 El sistema se conocerá con 
el mismo nombre y se usará la 
sigla SPOA para referirse a él.
9 Sistema de Información Clínica 
y Correspondencia
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10 Sistema de Información de 
Justicia y Paz Ley 975
11 Sistema de Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Reconocimientos del 
Servicio Policial y Sugerencias
12 Sistema de Información y 
Seguimiento de Atención al 
Ciudadano
13 La Mesa de Casos Urgentes es 
una comisión interinstitucional 
que se revisa y aborda casos 
puntuales de violación de los 
Derechos Humanos de la pobla-
ción LGBTI y se definen acciones 
y estrategias para mitigar la 
vulneración y la discriminación
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14 Sistema de registro y gestión 
de Derechos Humanos de la 
Defensoría del Pueblo
15 Sistema de Información 
Interinstitucional de Justicia 
Transicional
16 Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística
17 Sistema Integrado de Violen-
cias Basadas en Género
18 Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas
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2019

- Dirección Seccional de Fiscalías 
de Sincelejo indicó que el 27 de 
diciembre de 2018 se incorporó 
un aplicativo que permite 
registrar la orientación sexual o 
identidad de género en las bases 
de recepciones de denuncias.

· No precisó si este cambio fue 
determinado a nivel nacional.

- La Defensoría actualizó su 
sistema con los cambios 
solicitados por la Delegada para 
los Derechos de las Mujeres y 
Asuntos de Género.

- Las procuradurías regionales y 
provinciales reportaron informa-
ción contradictoria sobre la 
existencia de variables en sus 
sistemas. Para algunas, no 
existen, pero para otras, sí. 
Tampoco reportaron consultar 
un único sistema.  

· Al igual que en otras 
instituciones, las procuradu-
rías que reportaron tener un 
sistema con alguna forma de 
caracterizar a las víctimas 
señalaron que es una opción 
dentro de un listado cerrado 
de única respuesta.
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19 Sistema de Información Misional



2019

- Dirección Seccional de Fiscalías 
de Sincelejo indicó que el 27 de 
diciembre de 2018 se incorporó 
un aplicativo que permite 
registrar la orientación sexual o 
identidad de género en las bases 
de recepciones de denuncias.

· No precisó si este cambio fue 
determinado a nivel nacional.

- La Defensoría actualizó su 
sistema con los cambios 
solicitados por la Delegada para 
los Derechos de las Mujeres y 
Asuntos de Género.

- Las procuradurías regionales y 
provinciales reportaron informa-
ción contradictoria sobre la 
existencia de variables en sus 
sistemas. Para algunas, no 
existen, pero para otras, sí. 
Tampoco reportaron consultar 
un único sistema.  

· Al igual que en otras 
instituciones, las procuradu-
rías que reportaron tener un 
sistema con alguna forma de 
caracterizar a las víctimas 
señalaron que es una opción 
dentro de un listado cerrado 
de única respuesta.
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Como se puede apreciar en la línea de tiempo, hay avances en el 
registro y publicación de datos sobre violencia contra personas 
LGBT, pero persisten problemas transversales.

Para fortalecer la prevención de la violencia contra las personas 
LGBT, es fundamental mejorar los sistemas de información, de 
modo que estos cumplan con su función de identificar los riesgos 
específicos que recaen sobre esta población y los patrones de vio-
lencia contra ella.

La ausencia de 
variables apro-
piadas en las 
bases de datos, 
las deficiencias 
conceptuales que 
tienen los fun-
cionarios y fun-
cionarias sobre 
las variables y su 
aplicación, y la 
pérdida de infor-
mación cuando 
pasa de una insti-
tución a otra, son 
problemas graves 
que no han sido 
superados.
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Además de los mecanismos técnicos, existen 
normas que regulan el funcionamiento de los 
sistemas de información. En Colombia a esto se 
le conoce como tratamiento de datos y existen 
dos conjuntos de normas que aplican para to-
dos los procesos que hacen parte de un sistema 
de información, incluyendo la recolección y la 
sistematización, pero también la circulación y 
el acceso a la información. Por un lado, están 
las normas que garantizan y regulan el derecho 
fundamental de petición y el acceso a la infor-
mación. Por otro lado, están las normas que 
protegen y regulan el derecho al habeas data o 
la protección de datos personales. 

Aunque en general exis-
te una tensión entre el 
derecho a la informa-
ción y el derecho a la 
intimidad y el habeas 
data, en el caso de las 
personas LGBT esta 
tensión se exacerba.

→ 4. Los argumentos
 jurídicos para impedir el 
acceso a la información
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supone ponderar los dos derechos 
para eliminar esta tensión, resul-
ta problemático el uso selectivo 
y discrecional de las normas que 
protegen la intimidad y el habeas 
data con el fin de incumplir la 
obligación de producir y/o difun-
dir esta información.

Por un lado, se debe proteger y 
respetar la intimidad de las per-
sonas, en especial los datos sen-
sibles relacionados con su orien-
tación sexual o la identidad de 
género, ya que podrían ser usados 
para revictimizarlas. Pero, por 
otro lado, es necesario recopilar y 
difundir información estadística 
para visibilizar la violencia contra 
estas personas e implementar 
medidas adecuadas de preven-
ción, investigación y sanción.

A lo largo de los 10 años en los que Colombia Diversa ha enviado 
derechos de petición, ha recibido distintas respuestas sobre esto 
que varían de un año a otro, incluso en el mismo nivel de una mis-
ma institución. Estas son algunas de esas respuestas:
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BARRERAS JURÍDICAS PARA EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN

En los procesos de recolección:

— Derecho a la privacidad e intimidad: las instituciones alegan 
no poder preguntar esta información por respeto a la privaci-
dad e intimidad de las personas. 

En los procesos de consulta: 

— Falta de competencia: entre las instituciones se remiten 
preguntas frecuentemente, alegando falta de competencia o 
conocimiento, sin que finalmente alguien dé respuesta.

En los procesos de difusión:

— Derecho a la privacidad e intimidad: para proteger la vida 
privada de las víctimas.
— Reserva sumarial: para proteger el proceso judicial.
— Protección de datos privados y sensibles (habeas data): 
también se supone que es para proteger la vida privada de las 
víctimas.
— Derecho al buen nombre, protección de la dignidad y la 
honra: para proteger a las personas indiciadas o señaladas de 
cometer los actos de violencia. 
— Confidencialidad: para proteger el proceso judicial. 
— Legitimidad de la solicitud: al no ser parte del proceso legal 
o parte interesada, indican que no es posible que dar la infor-
mación
— Las leyes que regulan la recolección de información para fi-
nes estadísticos indican que no es posible dar a conocer datos 
individuales: como lo que se solicita es información estadís-
tica, la Inspección General de la Policía Nacional se excusó en 
las normas que rigen al DANE para no dar información sobre 
investigaciones disciplinarias internas por violencia policial 
sino solo información estadística. 
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Debido a estos argumentos jurídicos, 
en la información sobre los homicidios 
del 2018 aumentaron los campos sin 
información en nuestra base de datos. 
Por ejemplo, aumentó un 4% las per-
sonas LGBT cuya identidad de género 
u orientación sexual no se pudo deter-
minar y casi un 20% de los casos en los 
que no conocemos procesos penales 
para sancionar esta violencia.

Porcentaje de víctimas cuya 
orientación sexual o identidad de 
género no se pudo determinar
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Aunque no pretendemos dar una respuesta única al debate, 
consideramos que en la ponderación de estos derechos se debe 
contemplar los usos que se le darán a la información y en el juicio 
de proporcionalidad debe analizarse el tipo y la cantidad de infor-
mación que es posible recolectar y proporcionar para cumplir dicho 
fin. Así mismo, esto debe ir acompañado de políticas de datos 
transparentes y públicas, que se apliquen en todos los niveles de 
cada institución.

Tabla 1. Porcentaje de casos de los cuales no se tiene 
información sobre el estado actual del proceso penal

Dado que ninguno de es-
tos derechos es absoluto, 
las limitaciones a que haya 
lugar para proteger el de-
recho al habeas data no 
deben llegar al extremo de 
negarse a recolectar esta 
información o a garantizar 
el derecho de petición.
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→ 5. Concluciones y 
recomendaciones

¿Lo bueno?

Hay avances en los sis-
temas de información 
de todas las entidades.

El compromiso de estas para registrar esta violencia es invaluable, 
en especial de Medicina Legal, que además incluye estos datos en 
la publicación de sus estadísticas oficiales. Esto no sería posible 
sin la incorporación de las variables para identificar la orientación 
sexual y la identidad de género de las víctimas en sus sistemas de 
información. Además, es necesario resaltar el avance de la Defen-
soría del Pueblo, sobre todo por la labor de la Defensoría Delegada 
para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género. Estos datos 
pueden revelar la prevalencia de actos discriminatorios contra 
esta población y caracterizar los hechos.

Asimismo, consideramos relevante la creación del SIVIGE para 
documentar de manera separada la violencia basada en género. 
La inclusión de la orientación sexual y la identidad de género como 
variables independientes y no como un grupo vulnerable, no solo 
responde a la directriz de la Ley 1257 de 2008, sino que también 
permitirá realizar un análisis interseccional de la violencia contra 
las mujeres. 

Finalmente, la disposición de las entidades a colaborar con la so-
ciedad civil se evidencia en el número de respuestas recibidas, que 
en los últimos años se ha mantenido por encima del 60% de los 
derechos de petición enviados, a pesar del descenso de 4 puntos 
porcentuales en 2019 y en la calidad de la información remitida.
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¿Lo regular?

Pese a que se han me-
jorado los sistemas de 
información en el mo-
mento de registro, per-
sisten barreras en la 
consulta y publicación 
de la información.

Sobre todo, las relacionados con la calidad de esta. Además, algu-
nos sistemas (como el de la Fiscalía o el de la Procuraduría) siguen 
sin diferenciar la orientación sexual de la identidad de género de 
las víctimas.

Junto a la implementación de las variables, no parece que las 
entidades hayan realizado una capacitación minuciosa en el uso 
de estas a los funcionarios y funcionarias encargadas de registrar 
la información, sobre todo a nivel local y regional. Tampoco parece 
que el proceso de implementación de las variables haya ido acom-
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pañado de formas de consultar la información que la permitan 
encontrar fácilmente y con ello revisar patrones o desagregarla 
apropiadamente.

Finalmente, la existencia de una normatividad para proteger el ha-
beas data y la privacidad e intimidad de las personas, así como de 
la regulación del derecho de petición, implica garantías para evitar 
la revictimización de las personas LGBT y el uso de la información 
con fines discriminatorios. Sin embargo, su uso discrecional y se-
lectivo impide también una veeduría ciudadana rigurosa y cumplir 
los estándares de transparencia a los que aspiran las instituciones

Ningún derecho es ab-
soluto, por lo que la 
ponderación de los de-
rechos no debe estar 
mediada por intereses 
particulares para no 
recopilar, administrar 
u ocultar información.
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La imposibilidad de encontrar los manuales y directrices 
de la mayoría de los sistemas de información impide 
saber qué registran, hacer requerimientos de informa-
ción más precisos y una veeduría rigurosa por parte de 
sociedad civil de las obligaciones del Estado. Además, 
limitan el ejercicio del derecho al habeas data, ya que no 
es claro qué información de las personas registran las 
autoridades en cada uno de estos. 

Esto es más grave en el caso de los sistemas que re-
gistran los casos de abuso policial y las quejas contra 
miembros de esta institución. En ninguno de los siste-
mas de información de la Policía (SISAC, SIPQRS, SI-
QPR2S) es posible encontrar información pública sobre 
la forma en la que operan estos sistemas (quién carga 
la información, si se está autorizado a borrarla, como 
son los motores de búsqueda, entre otras). Tampoco 
la Procuraduría tiene información. Esta falta de trans-
parencia es especialmente grave porque impide hacer 
seguimiento de las investigaciones en las que la Policía 
es juez y parte.

¿Lo malo?

Finalmente, la incor-
poración de las varia-
bles no fue acompaña-
da con una producción 
pública de estadísticas.
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La mayoría de los sistemas no cuentan con reportes oficiales 
periódicos en forma de tablas o publicaciones que den cuenta de la 
información recolectada. Salvo el Forensis de Medicina Legal, nin-
guno de los reportes periódicos de otras instituciones da cuenta 
de la existencia de personas LGBT ni mucho menos de las violen-
cias que contra ellas se ejercen.
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Mientras la in-
formación reco-
lectada no sea 
utilizada por las 
entidades para 
dar un panora-
ma claro sobre 
las vulneracio-
nes que sufren las 
personas LGBT o 
permitan el acce-
so a la sociedad 
civil, estos datos 
no tendrán un im-
pacto real.

Au
nq

ue
 in

te
nt

en
 b

or
ra

rn
os

: S
is

te
m

as
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n



Título: 

Aunque intenten borrarnos. Informe de derechos humanos 

de personas LGBT en Colombia 2018

-

Copyright: Colombia Diversa 

Es una organización no gubernamental que trabaja por los 

derechos humanos de lesbianas, gay, bisexuales y personas 

trans (LGBT) en Colombia.

www.colombiadiversa.org

ISBN: Pendiente

Número de ejemplares: 230

Dirección ejecutiva: Marcela Sánchez Buitrago

Investigación y textos: Gustavo Adolfo Pérez Rodríguez y 

Daniela Vargas Gómez

Diseño y diagramación: El Altillo

Bogotá, febrero de 2020

Esta publicación fue posible gracias al apoyo de Astraea y Diakonia. Los contenidos de este 

informe son responsabilidad exclusiva de sus autores y no necesariamente reflejan los 

puntos de vista de Astraea, Diakonia o el gobierno de Suecia.

Con el apoyo de: 



Violencia contra
 personas LGBT en 2018
#02

A
u

n
q

u
e in

ten
ten

 b
orrarn

os. In
form

e d
e d

erech
os 

h
u

m
an

os d
e p

erson
as L

G
B

T
 en

 C
olom

b
ia 2

0
18

.



P.02



P.03

Au
nq

ue
 in

te
nt

en
 b

or
ra

rn
os

: V
io

le
nc

ia
 co

nt
ra

 p
er

so
na

s 
LG

BT
 e

n 
20

18

→ Introducción

Para recolectar la información 
sobre homicidios, violencia poli-
cial y amenazas contra personas 
LGBT en 2018, se enviaron 251 
derechos de petición a institucio-
nes del nivel nacional, departa-
mental y local. Al 1 de septiembre 
de 2019, se habían obtenido 
159 respuestas. La información 
reportada por cada institución 
se contrastó con los casos docu-
mentados en fuentes de prensa, 
reportados por otras organiza-
ciones de derechos humanos o 
conocidos a través de denuncias 
directas a Colombia Diversa. 
Los casos verificados fueron 
registrados en el Sistema de 
Información de Violencia contra 
Personas LGBT – SInViolencia 
Colombia. Este Sistema se ac-
tualiza periódicamente y cuenta 
con una visualización pública que 
puede consultarse escaneando el 
siguiente Código QR:
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La información recopilada 
y verificada muestra una 
tendencia preocupante. 
Los homicidios de perso-
nas LGBT se mantuvieron 
en los mismos niveles que 
el año anterior: 109 perso-
nas LGBT fueron asesina-
das, tan solo 1 menos que 
en 2017. Pero las otras for-
mas de violencia aumenta-
ron considerablemente: el 
número de personas LGBT 
víctimas de violencia poli-
cial aumentó en un 16%, pa-
sando de 75 en 2017 a 87 en 
2018; y el número de perso-
nas LGBT amenazadas au-
mentó en un 100%, pasando 
de 64 en 2017 a 127 en 2018. 
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A continuación, se realizará un 
análisis integrado de estas tres 
formas de violencia a nivel na-
cional, enfocándonos en quiénes 
fueron las víctimas, en dónde 
ocurrieron los hechos y, por 
último, en las formas en que se 
ejercieron esas violencias. 

De las 323 personas LGBT que fueron asesinadas, víctimas 
de violencia policial o amenazadas en 2018, 95 eran hom-
bres gay, bisexuales y trans, y 83 eran mujeres lesbianas, 
bisexuales y trans. Las 145 restantes fueron reportadas de 
manera genérica como personas LGBT, aunque las fuentes 
no proporcionaron información diferenciada sobre su orien-
tación sexual y/o identidad de género. 

→ 2. ¿Quiénes 
fueron las víctimas? 

Tabla 1: homicidios, violencia policial y amenazas 
contra personas LGBT en 2017 y 2018.

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT
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Las barreras de acceso a la 
información identificadas en 
2019 generaron grandes vacíos 
en la información sobre la 
orientación sexual y la identi-
dad de género específica de las 
víctimas, y también sobre otras 
características como la edad, 
el nivel de escolaridad y la 
ocupación. La información más 
incompleta fue la reportada 
por la Policía. 

En los casos de homicidio es en 
los que se conoce con mayor 
precisión la orientación sexual 
o la identidad de género de las 

Tabla 2: orientación sexual e identidad de género de las personas LGBT víctimas de violencia en 2018

Tabla 3: rango de edad de las personas LGBT víctimas de violencia en 2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

víctimas (se tiene esta infor-
mación del 81,7% de ellas) y 
otras de sus características. 

En contraste, los casos de 
violencia policial presentan 
el mayor subregistro de esta 
información (solo se conoce la 
orientación sexual o identidad 
de género específica del 25% 
de las víctimas de violencia 
policial).
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Tabla 2: orientación sexual e identidad de género de las personas LGBT víctimas de violencia en 2018

La mayor parte de las personas 
LGBT víctimas de violencia en 
2018 eran jóvenes entre los 18 
y los 25 años (15%) y adultas 
(35,3%) entre los 26 y 59 años.

Las mujeres trans representan la mayor par-
te de las víctimas más jóvenes (37,5% de las 
víctimas menores de 26 años), mientras que 
los hombres gay representan la mayor parte 
de las víctimas de mayor edad (el 78,5% de 
las víctimas con más de 60 años). 
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la mayor parte de las per-
sonas LGBT víctimas de 
violencia en 2018 tenían 
bajos niveles de escolari-
dad (el 30,6% solo alcanzó 
a cursar estudios básicos 
de primaria o secundaria). 

Además de ser relativamente jóvenes,

Tabla 4: nivel de escolaridad de las personas LGBT víctimas de violencia en 2018

De 101 de las víctimas se obtu-
vo información específica sobre 
su ocupación. 

Más de la mitad de ellas 
(52,4%) se dedicaban a acti-
vidades poco remuneradas 
(como peluquería) o alta-
mente criminalizadas (como 
trabajo sexual) que pudieron 
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la mayor parte de las per-
sonas LGBT víctimas de 
violencia en 2018 tenían 
bajos niveles de escolari-
dad (el 30,6% solo alcanzó 
a cursar estudios básicos 
de primaria o secundaria). 

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

hacerlas más vulnerables a 
la violencia. 

Sin embargo, otra parte im-
portante (34,6%) se dedicaba 
a actividades relativamente 

bien remuneradas dentro de 
la economía formal, por lo que 
esto no habría sido un factor 
determinante en los hechos de 
violencia que las afectaron.
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Se tiene información sobre el lugar 
en donde fueron atacadas 119 de 
las víctimas de homicidio, violencia 
policial y amenazas en 2018. 

La mayoría fueron ata-
cadas en sus viviendas 
(38,6%) y en espacios pú-
blicos (31,1%) incluyendo 
zonas de trabajo sexual. 
Otra parte importante de las víctimas fueron atacadas o 
halladas sin vida en ríos, lotes baldíos o espacios al aire libre 
(12,6%). Los hombres gays fueron las principales víctimas de 
violencia dentro de las viviendas (63% de las víctimas), mien-
tras que las mujeres trans y lesbianas fueron las más atacadas 
en espacios públicos y zonas de trabajo sexual (64,9% de las 
víctimas). 

→ 3. ¿En dónde 
ocurrieron los hechos? 
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Tablas 5 : lugares donde fueron atacadas las personas LGBT en 2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra 
Personas LGBT – SinViolencia LGBT
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Tablas 6 : lugares donde fueron atacadas las personas LGBT en 2018

Los departamentos en donde más perso-
nas LGBT fueron víctimas de hechos de 
violencia en 2018 fueron Antioquia (con 
59 víctimas), Bogotá (con 49 víctimas) y 
Valle del Cauca (con 40 víctimas). 

En Bogotá, Santander, Córdoba y Quindío aumentaron estos hechos 
de violencia en comparación con los registrados en 2017.

Los departamentos en donde fueron asesinadas más personas 
LGBT en 2018 fueron Antioquia y Valle del Cauca (con 23 víctimas 
cada uno) y Bogotá (con 11 víctimas). Quindío fue el departamento 
con la tasa de homicidios de personas LGBT más alta de 2018, con 
1,04 casos por cada 100.000 habitantes, mientras que el departa-
mento con la tasa más baja fue Bolívar con 0,04 homicidios por cada 
100.000 habitantes. 1 
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Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

El mayor número de víctimas 
de violencia policial se registró 
en Bogotá (29), seguida de 
Antioquia y Santander (9 en 
cada uno). Mientras que los 
departamentos en donde fue-
ron amenazadas más personas 
LGBT fueron Antioquia (27), 
Huila (12) y Valle del Cauca (10). 

Además, en 2018 se registró 
por primera vez una amena-
za contra personas LGBT en 
el departamento de Vichada, 
en donde antes no se habían 
registrado hechos de violencia 
contra esta población.

1 A falta de estadísticas oficiales sobre el 
total de personas LGBT del país, la tasa de 
homicidios de personas LGBT se calculó so-
bre el total de población del país, el departa-
mento o el municipio.
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Tabla 7: departamentos en donde fueron atacadas las personas LGBT en 2018
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→ 4. El prejuicio como un 
factor de riesgo autónomo
Por lo menos el 33% de los homicidios 
y el 33,8% de las amenazas contra per-
sonas LGBT habrían estado motivados 
por el prejuicio hacia la orientación 
sexual o la identidad de género de las 
víctimas. 

En los casos de violencia poli-
cial, no se pudo determinar el 
móvil en el 77% de los casos 
debido a la información incom-
pleta proporcionada por las 
instituciones del Estado. 

Los casos de violencia por pre-
juicio más frecuentes fueron 
los asesinatos de hombres gay 
en sus viviendas (15) y de muje-
res trans en espacios públicos y 
zonas de trabajo sexual (5), las 
amenazas de “limpieza social” 
por parte de grupos armados 
(10), las amenazas contra líde-
res y lideresas por defender los 
derechos de las personas LGBT 
(8), y los ataques contra pare-
jas del mismo sexo o de perso-
nas trans por parte de agentes 
de la Policía, vecinos y hombres 
armados (10).
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Los datos sobre homici-
dios, violencia policial y 
amenazas en 2018 mues-
tran que la violencia con-
tra las personas LGBT se 
exacerba en las regiones 
afectadas por el conflic-
to armado, pero que tam-
bién puede aumentar en 
regiones que no han sido 
tan afectadas por otras 
formas de violencia. 
Por esta razón, el perjuicio puede 
considerarse como un factor de 
riesgo autónomo. A continuación, 
analizaremos cómo la violencia 
por prejuicio se manifestó en 
algunas regiones del país, seña-
lando cuándo coincide con otras 
dinámicas más generales de 
violencia y cuándo pareció operar 
de manera autónoma. Para esto, 
tomaremos como referencia la 
información disponible sobre las 
dinámicas del conflicto y sobre la 
tasa de homicidios en cada región.

In
fo

rm
e 

de
 d

er
ec

ho
s 

hu
m

an
os

 d
e 

pe
rs

on
as

 L
GB

T 
en

 C
ol

om
bi

a 
20

18



P.17

En Santander
aumentó la violencia contra 
personas LGBT, ya que se 
registraron más casos de 
homicidios, violencia policial y 
amenazas que en 2017. Todas 
las víctimas de homicidio (5) 
fueron hombres gays, quie-
nes fueron asesinados en 
sus viviendas. Y casi todas 
las amenazas (6 de 7) fueron 
contra defensoras y defenso-
res LGBT, mediante panfletos 
o mensajes a través de redes 
sociales. La mayoría de estos 
hechos ocurrió en Bucaraman-
ga, una ciudad que no ha sido 
tan afectada por el conflicto 
armado y que en 2018 redujo 
su tasa general de homicidios. 
Aun así, durante el mismo año 
aumentó la tasa de homici-
dios de personas LGBT en esa 
ciudad, pasando de 0,56 casos 
por cada 100.000 habitantes 
en 2017 a 0,94 en 2018.

La mayoría de los hechos de 
violencia por prejuicio regis-
trados en ese departamento 
no estarían relacionados con 
el conflicto armado. Solo dos 
amenazas fueron perpetradas 
por grupos paramilitares en 
Barrancabermeja. Las de-
más fueron perpetradas por 
particulares o desde grupos 
fundamentalistas que usaron 
lenguaje religioso para desle-
gitimar la labor de líderes y li-
deresas LGBT. En el caso de los 
homicidios, estos fueron per-
petrados por asaltantes que se 
aprovecharon de la orientación 
sexual de los hombres gays 
para robarlos y asesinarlos en 
sus viviendas. Por esto y por la 
ausencia de otros factores que 
pudieran explicar el aumento 
de la violencia contra personas 
LGBT (como el aumento de la 
tasa general de homicidios), 
podría considerarse que el 
prejuicio por sí solo fue un de-
tonante de la violencia contra 
personas LGBT en la región.

Au
nq

ue
 in

te
nt

en
 b

or
ra

rn
os

: V
io

le
nc

ia
 co

nt
ra

 p
er

so
na

s 
LG

BT
 e

n 
20

18



P.18
In

fo
rm

e 
de

 d
er

ec
ho

s 
hu

m
an

os
 d

e 
pe

rs
on

as
 L

GB
T 

en
 C

ol
om

bi
a 

20
18

Eje Cafetero y 
el Norte del Valle 
se registraron 14 asesinatos y 
9 amenazas contra personas 
LGBT. La mayor parte de las 
víctimas de homicidio fueron 
hombres gays (5 fueron ase-
sinados en sus viviendas en 
Pereira y Armenia) y mujeres 
trans (5 fueron asesinadas en 
Pereira, Montenegro, Calarcá, 
Manizales y Zarzal). Además, 
de las 9 amenazas registradas 
en esa región, 5 fueron contra 
personas LGBT defensoras de 
derechos humanos en Villa-
maría, Pereira y Armenia. 

En la región suroccidente del país, el conflicto armado se extendió 
en 2018 hasta algunos municipios del Norte del Valle y Quindío 2.  
En este contexto, algunos de los crímenes por prejuicio también 
estarían relacionados con el agravamiento del conflicto, como las 
amenazas de grupos paramilitares contra una lideresa lesbiana de 
Armenia o los asesinatos de mujeres trans perpetrados por hom-
bres armados en Calarcá, Montenegro y Zarzal. Sin embargo, otros 
hechos de violencia por prejuicio habrían ocurrido con indepen-
dencia del conflicto armado, como los homicidios de hombres gay 
en Armenia cometidos por bandas de asaltantes o las amenazas 
contra una lideresa trans de Villamaría que utilizó lenguaje religio-
so para estigmatizar su trabajo. De modo que, en este contexto, 
el prejuicio habría actuado como un detonante de la violencia, en 
algunos casos de manera autónoma y en otros exacerbado por el 
conflicto armado.

2 El Espectador, Gran Atlas del conflicto. Región Suroccidente. Disponible en: https://www.
elespectador.com/static_specials/348/atlas-suroccidente/index.html
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Bajo Cauca antioqueño 
y el sur de Córdoba

se registraron 9 homicidios y 
6 amenazas contra personas 
LGBT. El mayor número de 
homicidios fueron perpetra-
dos en Caucasia, en donde 
fueron asesinadas seis per-
sonas LGBT durante el primer 
semestre del año, incluyendo 
una joven lideresa trans. Los 
demás homicidios ocurrieron 
en Cáceres, Tarazá y Ayapel. 
Las amenazas se registraron 
en Caucasia, El Bagre, Valdivia, 
Tierralta y Ayapel, y la mayoría 
fueron perpetradas por gru-
pos paramilitares.

En 2018 ocurrió mayor número de asesinatos de personas LGBT 
en Caucasia del que se tenga registro, lo que además hizo que en 
ese municipio registrara la mayor tasa de homicidios de perso-
nas LGBT de todo el país, llegando a 4,9 casos por cada 100.000 
habitantes. Ese mismo año, también aumentó la tasa general de 
homicidios en varios  municipios de esa región debido a los enfren-
tamientos de grupos armados 3.  En ese contexto, se puede apre-
ciar claramente una correlación entre la violencia por prejuicio y el 
agravamiento del conflicto. Todos los asesinatos fueron perpetra-
dos por hombres armados en espacio público, algunos después de 
que circularan panfletos de “limpieza social”. Y casi todas las ame-
nazas fueron perpetradas por paramilitares o grupos armados sin 
identificar, mediante panfletos con mensajes estigmatizantes o 
cartas con lenguaje denigrante. Esto, además, generó varios des-
plazamientos de personas LGBT. Por estas razones, puede consi-
derarse que la violencia por prejuicio está siendo usada como una 
estrategia de guerra y de control social en esa región.

3 El Espectador, Gran Atlas del conflicto. Región Bajo Cauca. Disponible en: https://www.
elespectador.com/static_specials/343/atlas-bajo-cauca/index.html 
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Aunque la violencia por prejuicio contra perso-
nas LGBT puede exacerbarse por las dinámi-
cas del conflicto armado o de otras formas de 
violencia socio-política, en otros contextos 
parece ocurrir de manera autónoma.  

En este sentido, el prejuicio podría au-
mentar el riesgo para las personas 
LGBT de ser víctimas de violencia, in-
cluso allí donde no hay una gran preva-
lencia de otros factores de riesgo.
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Según el Gran Atlas del con-
flicto de El Espectador, las 
regiones más afectadas por 
el conflicto armado en 2018 
fueron el Urabá, el Sur de 
Córdoba, el Norte, Bajo Cauca 
y Nordeste Antioqueños, el 
Sur de Bolívar, el Magdale-
na Medio, el Catatumbo, el 
Pacífico, Putumayo, Caquetá, 
Guaviare y Meta. En varias de 
estas regiones se han regis-
trado múltiples crímenes por 
prejuicio contra las personas 
LGBT, perpetrados muchas 
veces por actores armados 
como forma de control social. 
Sin embargo, los datos de 
2018 también muestran que 
la violencia contra personas 
LGBT también se presentó en 
otras regiones menos afec-
tadas por el conflicto, como 
el Eje Cafetero y las áreas me-
tropolitanas de Bucaraman-
ga, Cali, Bogotá, Barranquilla 
y Cartagena. Esto refuerza 
la hipótesis que el prejuicio, 
como factor de riesgo autó-
nomo, puede generar un au-
mento de la violencia contra 
personas LGBT incluso ante 
la ausencia de otros factores 
contextuales de riesgo. 

4. Programa Somos Defensores, La Naranja Mecánica. Informe Anual 2018 del Sistema de In-
formación sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia 
– SIADDHH.

Que la violencia por 
prejuicio pueda ope-
rar de manera autó-
noma también podría 
explicar que en 2018 
se registrara una 
ligera disminución de 
los ataques contra 
personas LGBT de-
fensoras de derechos 
humanos, mientras 
que los ataques con-
tra defensoras y de-
fensores de derechos 
humanos en general 
aumentaron. 4 Ese 
año, fueron asesi-
nadas 4 personas 
LGBT defensoras de 
derechos humanos (2 
menos que en 2017), 
3 fueron víctimas de 
violencia policial y 22 
fueron amenazadas 
(5 menos que el año 
anterior).
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Impacto regional del conflicto armado y 
de la violencia contra personas LGBT

Fuente: Gran Atlas del Conflicto y Sistema de Información de Violencia contra 
Personas LGBT – SinViolencia LGBT
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Tabla 8: ataques contra personas LGBT defensoras de derechos humanos en 2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

Algunos de estos casos coin-
ciden con las dinámicas más 
generales de ataques contra 
defensoras y defensores de 
derechos humanos, como los 
ataques contra defensoras y 
defensores LGBT por parte de 
grupos paramilitares y gue-
rrilleros en regiones afecta-
das por el conflicto armado 
(como el Pacífico nariñense, 
el Catatumbo y el norte del 
Cauca). Sin embargo, otros 
habrían sido perpetrados por 
particulares o por grupos fun-
damentalistas en regiones 
con una menor afectación del 
conflicto (como Santander y 
Caldas). 

En este sentido, las particularida-
des de la violencia por prejuicio po-
drían hacer que, en algunas ocasio-
nes, la violencia política contra las 
personas LGBT defensoras de dere-
chos humanos muestre dinámicas 
distintas a la violencia política con-
tra la defensoras y defensores de de-
rechos humanos a nivel nacional. 
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→ 5. ¿Qué pasó?
En el 80% de los homicidios 
se tiene información sobre 
el arma o método utilizado, 
siendo los más frecuentes las 
armas blancas (33,9%) y armas 
de fuego (25,7%). Sin embargo, 
no se tiene información sobre 
el método utilizado para agre-
dir al 85% de las víctimas de 
violencia policial ni para intimi-
dar al 79,5% de las víctimas de 
amenazas

Tabla 9: armas o métodos utilizados para atacar a las personas LGBT en 2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT
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Mientras que de los casos de ame-
nazas en los que se tiene informa-
ción sobre los presuntos respon-
sables, la mayoría fueron grupos 
paramilitares (14) y guerrilleros 
(6), y sólo 2 fueron perpetradas 
por particulares. 

Aparte de los casos de violencia policial, las fuentes no reportaron 
información sobre los presuntos responsables del 88% de los ho-
micidios ni del 82,6% de las amenazas. De los casos de homicidio 
de los que se tiene información sobre los presuntos responsables, 
11 fueron perpetrados por personas conocidas de las víctimas, 
parejas o clientes, y 1 por grupos delincuenciales. 

De los 316 hechos de violencia documentados para el presente 
informe, las fuentes reportaron información sobre 113 investiga-
ciones penales y 17 investigaciones disciplinarias. El porcentaje de 
investigaciones registradas es mayor para los casos de homicidios 
(55%) y menor para los casos de violencia policial (23%).

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

Tabla 10: número de investigaciones por violencia contra personas LGBT en 2018 Au
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A septiembre de 2019, tan solo 6 de las investigaciones penales 
por homicidio habían concluido con la condena de los respon-
sables, mientras que otras 6 concluyeron con el archivo de las 
investigaciones o la preclusión del proceso penal. En los casos de 
violencia policial, 3 de las investigaciones disciplinarias habían 
sido archivadas y 1 concluyó con fallo condenatorio contra los 
agentes responsables, mientras que el único proceso penal del 
que se tuvo registro por hechos de violencia policial continuaba 
en etapa de indagación. Por último, en los casos de amenazas, 11 
de las 52 investigaciones penales ya habían sido archivadas y en 
ningún caso se había avanzado hacia la identificación o condena 
de los responsables
Tablas 11 y 12: estado de las investigaciones por violencia contra 
personas LGBT en 2018
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→ 6. Conclusiones y 
recomendaciones
Los casos de homicidio, violen-
cia policial y amenazas regis-
trados en 2018 muestran que 
la violencia contra personas 
LGBT sigue aumentando en 
nuestro país. Sin embargo, a 
la par que aumentó el número 
de casos registrados, tam-
bién aumentaron los vacíos de 
información sobre los hechos 
y circunstancias de cada caso. 
Los datos estadísticos genera-
les deben complementarse con 
información detallada, desa-
gregada y transparente sobre 
los lugares en donde ocurren 
estos hechos, el tipo de vio-
lencia ejercida, los presuntos 
responsables y los obstáculos 
para las investigaciones. Sólo 
así se pueden diseñar progra-
mas y medidas efectivas para 
prevenir, investigar y sancionar 
estos hechos de violencia. 

Es necesario analizar más en 
detalle cómo el prejuicio puede 
agravarse con otros factores 
de riesgo, pero también cómo 
puede representar un riesgo 
de manera autónoma en au-
sencia de otros factores. 

Aunque existen 
importantes va-
cíos en la infor-
mación, los casos 
registrados en 
2018 muestran 
que el prejuicio 
sigue siendo de-
terminante en 
una buena parte 
de estos hechos de 
violencia. 

Otros factores pueden hacer 
más vulnerables a las perso-
nas LGBT a la violencia, como 
la exclusión socio-económica, 
la defensa de derechos huma-
nos, o la presencia de movi-
mientos fundamentalistas que 
promueven discursos discrimi-
natorios o de grupos armados 
que recurren a estrategias 
violentas de control social. Au
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Entre 2014 y 2018 hubo impor-
tantes avances en el recono-
cimiento legal y social de los 
derechos de las personas LGBT 
en Colombia. En el transcurso de 
esos años se cerró la brecha de 
protección legal de las parejas 
del mismo sexo y sus familias, se 
avanzó en el reconocimiento le-
gal de la identidad de género de 
las personas trans, se reconoció 
a las víctimas LGBT en el Acuerdo 
Final de Paz y se impulsaron pro-
gramas (como los de la Fiscalía 
y la Defensoría) para garantizar 
el acceso a la justicia en casos de 
discriminación y violencia contra 
personas LGBT. 

Durante ese mismo periodo, 
también se registraron impor-
tantes avances en materia de 
derechos humanos y seguridad 
en el país. Durante esos años 
continuó la reducción constante 
del número total y de la tasa de 
homicidios a nivel nacional. La 
culminación del proceso de paz 
con la antigua guerrilla de las 
FARC-EP fue otro de los grandes 
avances de los últimos años. A su 
vez, esto hizo posible otros avan-
ces, como el desminado huma-
nitario en varios municipios y la 
reducción del número de heridos 
en combates. 

Por esta razón, se planteó la 
necesidad de analizar com-
parativamente los homicidios 
de personas LGBT registrados 
durante ese periodo, con el fin de 
identificar dinámicas y factores 
de riesgo específicos que puedan 
explicar la persistencia de esta 
violencia. Con esto, se espera 
contribuir al diseño e implemen-
tación de políticas de prevención 
de la violencia más efectivas.
Con esto en mente, se analizarán 
los homicidios de personas LGBT 
registrados a nivel nacional entre 
2014 y 2018. A partir de estos 
datos, también se calculará por 
primera vez la tasa de homici-
dios de personas LGBT, con el fin 
de analizar la magnitud de esta 
violencia con respecto al total 
de la población. Posteriormente, 
estas cifras se compararán con 
los datos sobre el total de homi-
cidios a nivel nacional publica-
dos en los informes Forensis de 

No obstante,

todos estos avances no contri-
buyeron a una disminución 
significativa de la violencia 
contra las personas LGBT.

Medicina Legal. Al contrastar 
estos datos, se examinará 
cómo el prejuicio, entendi-
do como un factor de riesgo 
autónomo, puede aumentar el 
riesgo de ser víctimas de ho-
micidio, incluso en sectores de 
la población que por su género, 
edad o nivel socioeconómico se 
encuentran en menor riesgo. 



Entre 2014 y 
2018 fueron 
asesinadas 545 
personas LGBT 
en todo el país.

Es decir, 1 cada 
tres días y medio.

P.05P.04

En promedio, 109 per-
sonas LGBT fueron 
asesinadas cada año en 
Colombia durante los 
últimos cinco años.

In
fo

rm
e 

de
 d

er
ec

ho
s 

hu
m

an
os

 d
e 

pe
rs

on
as

 L
GB

T 
en

 C
ol

om
bi

a 
20

18

→ 2. Persis-
tencia de los 
homicidios de 
personas LGBT

El número de homicidios 
por año se mantuvo relati-
vamente estable durante 
esos años. 

La única variación significativa se 
ocurrió entre 2014 y 2015, cuando 
se registró un aumento del 11,7% de 
los casos. Después, las variaciones 
han sido mínimas: una reducción 
del 1,7% de 2016 a 2017, y del 0.9% 
de 2017 a 2018. Algo similar ocurrió 
con la tasa de homicidios 
de personas LGBT a nivel 
nacional, la cual se mantu-
vo constante en esos años, 
oscilando entre 0.21 y 0.23 casos por 
cada 100.000 habitantes.1
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1Ante la ausencia de datos sobre el total de la población LGBT del país, la tasa de homicidios 
de personas LGBT se calculó dividiendo los casos registrados por el total de la población del 
país, el departamento o el municipio.
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Tabla 1. Variación anual de los homicidios de personas 
LGBT en Colombia 2014-2018

Tabla 2. Comparación del total de homicidios en Colombia y homicidios de 
personas LGBT 2014-2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

Fuente: Informes Forensis de Medicina Legal y Sistema de Información de Violencia contra 
Personas LGBT – SinViolencia LGBT

Mientras tanto, 

Sólo en 2018 se revirtió esta tendencia y 
ese año cerró con un aumento tanto del 
número total como de la tasa general de 
homicidios el Colombia, después de ocho 
años de disminución ininterrumpida.

Sin embargo, al comparar la cantidad de víctimas por su géne-
ro, se puede apreciar que más de la tercera parte del total de 
víctimas asesinadas durante esos cinco años (193) eran muje-
res (lesbianas, bisexuales y trans). Esta tendencia se mantuvo 
en casi todos los años de ese periodo. El único año en el que 
menos del 30% de las víctimas fueron mujeres fue 2016. En 
cambio, en 2015 se registró el mayor porcentaje de mujeres 
asesinadas, llegando al 40,2% del total de víctimas, frente al 
53,7% que fueron registrados como hombres.
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La mayor parte de 
las víctimas asesi-
nadas en los últimos 
cinco años eran hom-
bres gay (234), segui-
dos de las mujeres 
trans (159).
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a nivel nacional ocurría algo 
distinto. Entre 2014 y 2017 continuó 
la reducción constante del número 
total y de la tasa de homicidios a 
nivel nacional. 



P.9P.8
In

fo
rm

e 
de

 d
er

ec
ho

s 
hu

m
an

os
 d

e 
pe

rs
on

as
 L

GB
T 

en
 C

ol
om

bi
a 

20
18

Tablas 3 y 4. Homicidios de personas LGBT entre 2014 y 2018 según género, 
orientación sexual e identidad de género de las víctimas.

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

La mayoría de las personas LGBT 
asesinadas durante los últimos 
cinco años eran adultas entre 26 
y 59 años, aunque 

ya que, en promedio, la mitad de 
las víctimas tenía hasta 34 años.

la mayoría eran 
relativamente 
jóvenes, 
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Tabla 5. Edades de las personas LGBT víctimas de homicidio en 
Colombia 2014 – 2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT

La violencia letal suele afectar a las personas trans a edades más 
tempranas, mientras que a los hombres gay puede afectarlos 
hasta edades más avanzadas. Los hombres gays fueron el grupo 
de víctimas asesinadas a mayor edad, ya que la edad mediana de 
los hombres gays asesinados en los últimos cinco años fue de 42 
años. En cambio, las personas trans fueron el grupo de víctimas 
más jóvenes, ya que el 50% de las mujeres trans asesinadas en 
los últimos cinco años tan solo llegaba hasta los 26 años, mientras 
que el 50% de los hombres trans llegaba hasta los 30 años.
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el 36,9% de las personas LGBT 
asesinadas en los últimos cin-
co años se dedicaban a activi-

dades poco remuneradas

Debido a los bajos niveles de formación, entre otros factores,  

(algunas de ellas dentro de la economía informal e incluso dentro 
de economías altamente criminalizadas). Los dos mayores grupos 
de víctimas se dedicaban a la peluquería (14,5%) y al trabajo sexual 
(13.2%).

Los departamentos en 
donde fueron asesinadas más 
personas LGBT en los 
últimos cinco años fueron 
Antioquia, Valle del Cauca 
y el Distrito Capital. 

Aunque al comienzo de este periodo el número de casos re-
gistrados en Antioquia era cuatro veces mayor que en Valle, 
en los años siguientes se redujo esta diferencia, disminuyen-
do en el primero y aumentando en el segundo, hasta llegar a 
cifras similares en 2017 y 2018.

Los departamentos en donde fueron asesinadas más perso-
nas LGBT en los últimos cinco años fueron Antioquia, Valle 
del Cauca y el Distrito Capital. Aunque al comienzo de este 
periodo el número de casos registrados en Antioquia era cua-
tro veces mayor que en Valle, en los años siguientes se redujo 
esta diferencia, disminuyendo en el primero y aumentando 
en el segundo, hasta llegar a cifras similares en 2017 y 2018.

Además de ser relativamen-
te jóvenes, la mayor parte de 
las víctimas tenía bajos nive-
les educativos: 
el 27,9% sólo alcanzó a cursar estudios de básica secundaria y el 
15,8% ni siquiera pudo avanzar más allá de básica primaria. No 
obstante, otro 6,3% de las víctimas logró cursar estudios de educa-
ción superior a nivel de pregrado y posgrado.

Tabla 6. Nivel de escolaridad de las personas LGBT víctimas de homicidio entre 
2014 y 2018

En estos mismos departamentos se encuentran las ciudades en 
donde fueron asesinadas más personas LGBT en los últimos cinco 
años: Medellín, Cali y Bogotá. Sin embargo, la proporción de casos 
registrados en Medellín disminuyó notablemente, pasando de re-
presentar el 30% del total de casos a nivel nacional en 2014 al 9% 
en 2018. Por esta misma razón, la tasa de homicidios de personas 
LGBT en Medellín también disminuyó considerablemente entre 
esos mismos años, pasando de 1,2 casos por cada 100.000 habitan-
tes en 2014 a 0,3 en 2018.
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Los homicidios de personas LGBT en Colombia se han concentrado 
en las grandes ciudades del país. Entre las 10 ciudades en donde 
se registraron más casos en los últimos cinco años, ocho son ciu-
dades con más de 500.000 habitantes, seis son ciudades capitales 
y dos hacen parte de una misma área metropolitana (Medellín y 
Bello). 

No obstante, en esta lista también hay dos municipios que no son 
capitales departamentales, no hacen parte de sus conurbaciones 
y tienen menos de 500.000 habitantes: Causasia, en quinto lugar, 
y Tuluá, en séptimo. Ambos municipios no reportaron homicidios 
de personas LGBT en dos de los últimos cinco años, pero aun así 
presentaron suficientes casos para quedar entre las diez ciudades 
con más casos registrados en los últimos cinco años.

En Caucasia y Tuluá tam-
bién se han registrado las 

tasas de homicidios de per-
sonas LGBT más altas de 

los últimos cinco años.
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Tabla 9. Ciudades en donde fueron asesinadas más personas 
LGBT entre 2014 y 2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT
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Tabla 7. Ocupación de las personas LGBT víctimas de homicidio entre 2014 y 2018

Tabla 8. Departamentos donde fueron asesinadas las personas LGBT 2014 - 2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT
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Solo cuatro ciudades han registra-
do tasas superiores a 1 caso por 
cada 100.000 habitantes: Medellín, 
Armenia, Caucasia y Tuluá. Sin 
embargo, las dos primeras sólo 
presentaron estas tasas en una 
ocasión: Medellín en 2014 (1,2) y 
Armenia en 2018 (1,3). En cambio, 
las otras dos tuvieron las tasas 
más altas en cuatro de los últimos 
años: en 2014 fue Caucasia con 3,6; 
en 2016 fue Tuluá con 1,8; en 2017 
fue Tuluá con 2,3 y en 2018 fue 
Caucasia con 4,9. Esta última ha 
sido la tasa de homicidios de perso-
nas LGBT más alta registrada a la 
fecha. En otras palabras, este es 
el municipio en donde han 
sido asesinadas más perso-
nas LGBT según el tamaño 
de su población. 

Al igual que el total de homicidios 
en el país,

la mayor parte de los 
homicidios de personas 
LGBT registrados entre 
2014 y 2018 ocurrió en 
zonas urbanas (80%). 
Sin embargo, la proporción de casos registrados en 
zonas rurales ha ido aumentando, pasando de ser 
solo el 4% en el 2014 al 13% en el 2018.

Aunque la información disponi-
ble no permite concluir si esto 
se debe a una disminución del 
subregistro o a un aumento de 
la violencia contra las personas 
LGBT, la información de varios de 
los casos registrados sí permite 
inferir que los homicidios estu-
vieron motivados por el rechazo 
a la visibilidad de la orientación 
sexual o identidad de género 
de las víctimas en zonas rurales 
donde históricamente han es-
tado invisibilizadas. Este habría 
sido el caso de por lo menos ocho 
víctimas que eran líderes de la 
población LGBT y de otras ocho 
que fueron asesinadas con sus 
parejas sentimentales. En este 
sentido, la mayor visibilidad de 
las personas LGBT en zonas rura-
les podría aumentar los riesgos 
de ser víctimas de violencia.

Cabe resaltar que desde 2015 
han disminuido ligeramente 
los homicidios de personas 
LGBT defensoras de derechos 
humanos, bajando de 2015 a 
2016 en dos puntos porcentua-
les, de 2016 a 2017 en un punto 
porcentual, y a 2017 y 2018 en 
cuatro puntos porcentuales. 
Esta leve disminución se ha 
producido en un contexto de 
aumento de los ataques con-
tra defensoras y defensores 
de derechos humanos a nivel 
nacional. Sin embargo,

al tiempo que han 
disminuido los ase-
sinatos de personas 
LGBT defensoras 
de derechos huma-
nos, han aumen-
tado las amenazas 
contra ellas, pasan-
do de 5 casos en 
2016 a 26 en 2017 y 
otros 26 en 2018. 
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Tabla 10. Personas LGBT defensoras de derechos humanos 
víctimas de homicidio entre 2014 y 2018
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hacia la orientación sexual o 
identidad de género de las víc-
timas. Es decir, durante los 
últimos cinco años, cada 
nueve días una persona 
fue asesinada por el sim-
ple hecho de ser LGBT o 
de parecerlo.

Casi el 40% de 
todos los ase-
sinatos de per-
sonas LGBT 
registrados en-
tre 2014 y 2018 
habrían estado 
motivados por 
el prejuicio
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Tabla 10. Presunto móvil de los homicidios de personas LGBT 
entre 2014 y 2018

Fuente: Sistema de Información de Violencia contra Personas LGBT – SinViolencia LGBT
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→ 3. Además de ser una de 
las principales causas, el 
prejuicio genera dinámicas 
distintas en los homicidios 
de personas LGBT
Entre 2014 y 2018, las principales víctimas de homicidio en Colom-
bia fueron hombres jóvenes (entre los 20 y los 29 años) de escasos 
recursos. Aunque la mayor parte de las personas LGBT asesinadas 
en los últimos años también hacen parte de este segmento de la 
población,
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la composición de-
mográfica de las víc-
timas LGBT muestra 
algunas diferencias 
importantes con res-
pecto a la composi-
ción del total de per-
sonas asesinadas en 
el país. 

A continuación, se examinarán las particularidades más notables 
y se analizará cómo el prejuicio podría explicar algunas de estas 
diferencias. Para esto, se hará un análisis comparativo de los datos 
estadísticos sobre homicidios de personas LGBT registrados en 
el Sistema SInViolencia LGBT y los datos sobre homicidios a nivel 
nacional publicados en los informes Forensis de Medicina Legal 
correspondientes al periodo 2014 - 2018.

La primera diferencia con respecto a la dinámica general de los 
homicidios en Colombia tiene que ver con la proporción de hom-
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bres y mujeres asesinadas. Entre 2014 y 2018, fueron asesinadas 
59154 personas en todo el país según los informes Forensis de 
Medicina Legal. De ellas, 53985 fueron hombres y 5169 fueron mu-
jeres. Es decir, de cada diez personas asesinadas en 
el país durante ese periodo, nueve eran hombres y 
una era mujer. 

 

Este porcentaje fue mayor en 2014, 2015 y 2017, años en los cuales 
la relación de hombres y mujeres de la población LGBT que fueron 
asesinadas fue casi de 1:1.

Lo anterior podría indicar que el prejuicio agrava la violencia 
contra las mujeres cuando estas tienen orientaciones sexuales o 
identidades de género diversas. En el caso particular de las muje-
res trans, quienes fueron la mayor parte de las víctimas de género 
femenino, esto podría ocurrir porque el prejuicio lleva a los victi-
marios a rechazar su identidad femenina y a percibirlas y violen-
tarlas de formas similares a como atacan a los hombres. 

En casos de personas LGBT, 
en cambio, la cantidad de 
víctimas mujeres es propor-
cionalmente mayor. Duran-
te el mismo periodo, fueron 
asesinadas por lo menos 193 
mujeres lesbianas, bisexua-
les y trans, lo que correspon-
de al 35,4% del total de per-
sonas LGBT asesinadas en 
ese periodo.
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Relación de mujeres y hombres asesinadas con 
respecto al total de homicidios del país 2014-2018

Relación de mujeres y hombres asesinadas con res-
pecto al total de homicidios de personas LGBT en el 
país 2014-2018

*No se pudo determinar el género del 18,4% de las víctimas debido 
a la falta de información o a las contradicciones entre las fuentes.

La segunda diferencia tiene que ver con las edades en las que víc-
timas son asesinadas. En Colombia, la mayor parte de las víctimas 
de homicidios son jóvenes. Según los datos de Medicina Legal, el 
37,3% de todas las personas asesinadas en el país entre 2014 y 
2018 fueron jóvenes entre los 20 y los 29 años. En el caso de las 
personas LGBT, la mayor parte de las víctimas de homicidio tam-
bién eran jóvenes (el 30,2% tenía entre 20 y 29 años).

Pero, en térmi-
nos generales, 
las personas 
LGBT fueron 
asesinadas a 
edades más 
avanzadas que 
el total de la 
población. 

La edad mediana de todas las víctimas de homi-
cidio en Colombia en ese periodo fue de 29 años, 
mientras la de las víctimas LGBT fue de 34 años. 
Adicionalmente, la proporción de personas LGBT 
adultas mayores (de 60 años en adelante) asesina-
das en los últimos cinco años (7,5%) es mayor que 
la del total de homicidios en el país (4,4%).
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El prejuicio también puede explicar, en parte, este fenómeno. La 
mayor parte de las personas LGBT adultas mayores asesinadas 
entre 2014 y 2018 fueron hombres gays (33 de 42). Esto ocurre, 
muchas veces, porque los prejuicios hacen que los hombres gays 
no se sientan seguros expresando afecto o conociendo a otros 
hombres para tener relaciones sexuales o afectivas en espacios 
que no sean clandestinos o privados. Hay asaltantes que se apro-
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vechan de esta situación y fingen interés en tener relaciones con 
ellos para ganarse su confianza, entrar a sus casas y, una vez allí, 
atacarlos y robarlos. En este sentido, el prejuicio hace a los hom-
bres gays mayores más vulnerables que a los adultos mayores del 
conjunto de la población, por lo que proporcionalmente estarían 
matando más a los primeros que a los segundos.

0%
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Relación de personas jóvenes y adultos mayores 
asesinadas con respecto al total de homicidios del 
país 2014-2018

Relación de personas jóvenes y adultos mayores 
asesinadas con respecto al total de homicidios de 
personas LGBT del país 2014-2018

0%

20%

40%

60%

80%

100%



P.25P.24

La tercera diferencia tiene que ver con el nivel de 
escolaridad de las víctimas de homicidio. Entre 2014 
y 2018, entre el 90,2% y el 93,8% del total anual 
de víctimas de homicidio tan solo alcanzó estudios 
de preescolar, primaria o secundaria. Durante el 
mismo periodo, por lo menos el 44,4% de las per-
sonas LGBT asesinadas tenían los mismos niveles 
de escolaridad. Si tomamos el nivel de escolaridad 
como un indicador de la exclusión socioeconómica, 
se puede concluir que

En 2014, el 2,7% del total de personas ase-
sinadas en el país tenía educación superior 
de pregrado o posgrado. En todos los años 
siguientes, esta proporción se redujo a 
menos del 1% anual. En cambio, el 6,2% de 
todas las personas LGBT asesinadas en-
tre 2014 y 2018 tenía educación superior. 
De ellas, los hombres gay representan la 
mayor parte (79,4%). El prejuicio podría 
explicar esta diferencia, ya que perfilamien-
to para atacar a los hombres gays en sus 
viviendas también suele tener en cuenta su 
nivel socioeconómico. En este sentido, 
el prejuicio aumenta el riesgo de 
violencia letal para personas que, 
si no fueran LGBT, no serían tan 
vulnerables por tener mayores 
niveles educativos.

El prejuicio es, muchas veces, un hilo conductor de este con-
tinuum de violencias, ya que la pérdida de vínculos familiares, 
la deserción escolar y la falta de oportunidades laborales a la 
que se enfrentan, llevan a muchas personas LGBT a sobrevi-
vir en economías informales y altamente criminalizadas en 
donde se exponen a mayores riesgos de violencia

las personas 
LGBT más empo-
brecidas también 
se encuentran en 
mayor riesgo de 
ser asesinadas.

No obstante, este 
riesgo no disminuye 
de la misma forma 
a medida que las 
personas LGBT lo-
gran mayores edu-
cativos.
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Las diferencias aumentan cuando se 
desagregan las cifras por el género de 
las víctimas. 
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En este sentido, a las 
personas LGBT las 
asesinan más en sus vi-
viendas que al conjunto 
de la población.

La cuarta diferencia tiene 
que ver con el lugar de ocu-
rrencia de los hechos. Entre 
2014 y 2018, el 57,3% del total 
de homicidios del país ocurrió 
en espacios públicos, mien-
tras que el 13,5% ocurrió en la 
vivienda. En el caso de las per-
sonas LGBT, la mayor parte de 
los homicidios ocurrió en estos 

mismos dos escenarios, pero 
en primer lugar se encuentra la 
vivienda (39,9%) y, en segundo 
lugar, el espacio público (34,6%). 

En los últimos cinco años, la mayor parte de todos los hombres 
asesinados en el país (59,3%) murieron en el espacio público y en 
menor medida (11,4%) en su vivienda. Y aunque la mayor parte de 
las mujeres también fue asesinada en el espacio público (37,2%), 
la proporción de mujeres asesinadas en su vivienda fue casi igual 
(34,1%). En el caso de las personas LGBT ocurre lo contrario: el 
50,3% de los hombres (gays, bisexuales y trans) 
fueron asesinado en sus viviendas, mientras que el 
71% de las mujeres (lesbianas, bisexuales y trans) 
fueron asesinadas en espacios públicos.

Con respecto a los responsables, en el 79,6% de los asesinatos de 
personas LGBT registrados entre 2014 y 2018 no se tiene informa-
ción al respecto. En el 6,6% de los casos, los presuntos 
responsables serían personas conocidas de las víc-
timas, mientras que en el 4,3% habría sido la pare-
ja o ex pareja de la víctima. Esto incluye a personas 
con quienes la víctima sostuvo relaciones sexuales y afec-

Nivel de escolaridad del total de víctimas de homi-
cidio en el país (en %)

Nivel de escolaridad de las personas LGBT víctimas 
de homicidio (en %)
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En años anteriores se había señalado que después de permanecer 
varios años en indagación, eran más los procesos que terminaban 
en el archivo de las investigaciones por la imposibilidad de identi-
ficar a los responsables que en la condena de estos. Sin embargo, 
los datos disponibles muestran que en una parte impor-
tante de los procesos penales por los homicidios 
perpetrados entre 2014 y 2018 se logró identificar 
a los presuntos responsables, por lo que el 8,1% 
avanzó a etapa de juicio y el 9,6% concluyó con su 
condena. 

Aunque los datos disponibles no son concluyentes al respecto, los 
avances de los procesos penales del periodo en consideración pue-
den deberse, en parte, al programa de fiscales estacados creado 
en septiembre de 2014. También es necesario reconocer el trabajo 
que ha adelantado el equipo LGBT de la Dirección de Apoyo a la 
Investigación y Análisis para la Seguridad Ciudadana para impul-
sar las investigaciones penales por estos crímenes, así como la 
asistencia técnica de organizaciones de la sociedad civil, incluyen-
do a Colombia Diversa, para la identificación temprana de casos y 
la capacitación permanente de fiscales e investigadores del CTI. 
Por lo tanto, se debe continuar fortaleciendo este programa en 
los próximos años, al igual que hacer un proceso de revisión de los 
resultados y problemas que ha enfrentado. 

Se tiene conocimiento del estado de los procesos penales por 396 
de los homicidios de personas LGBT registrados entre 2014 y 2018, 
lo que equivale al 72% de los casos. De estos, 

la mayor parte 
de los procesos 
(248 que corres-
ponde al 62,6%) 
se encuentran 
en etapa de 
indagación. 
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→ 4. Unos tímidos avances

tivas durante determinado periodo de tiempo, incluyendo relacio-
nes que estuvieran mediadas por transacciones económicas o en 
las que no hubiera exclusividad sexual. Esta cifra es ligeramente 
superior a la proporción de asesinatos cometidos en Colombia por 
la pareja o ex pareja de la víctima (que en los últimos años ha es-
tado entre el 3,1 y 4% anual), aunque sigue siendo menor que en el 
total de asesinatos de mujeres que son asesinadas por sus parejas 
(que cada año ascendió a más del 26% del total de los casos).
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→ 5. Conclusiones
La persistencia de los homicidios de personas LGBT en 
un periodo de tiempo marcado por la disminución del 
total de homicidios a nivel nacional y por los avances 
en el reconocimiento social y legal de los derechos 
de las personas LGBT, muestra que se deben pensar 
nuevas alternativas para prevenir y reducir la violencia 
contra esta población. 

Aunque es necesario 
mantener y fortalecer 
las estrategias centra-
das en la persecución 
penal de los responsa-
bles de estos crímenes, 
como el programa de 
fiscales destacados para 
impulsar las investi-
gaciones por crímenes 
contra personas LGBT, 
también se deben im-
plementar políticas pú-
blicas desde un enfoque 
de prevención. 

Para avanzar en la prevención de los homicidios de las personas 
LGBT, es necesario lograr una comprensión más profunda sobre 
estos crímenes, entender por qué ocurren y quiénes son las per-
sonas que se encuentran en mayor riesgo. 

Hasta ahora, la mayor parte de las 
investigaciones de la violencia contra 
personas LGBT se han concentrado en 
analizar el prejuicio como determinan-
te de estos hechos de violencia y con 
razón, ya que, como se mostró en este 
informe, más de la tercera parte de las 
víctimas registradas entre 2014 y 2018 
habrían sido asesinadas por el simple 
hecho de ser lesbianas, gays, bisexuales 
o trans. 

Sin embargo, también se debe analizar 
cómo otros factores como la edad o el 
nivel socio-económico pueden agravar 
el riesgo que tienen las personas LGBT 
de ser víctimas de violencia. Como se 
explicó en este informe, estos son algu-
nos de los principales factores de riesgo 
a nivel general en Colombia, por lo que 
la mayoría de las víctimas de homicidio 
en el país son hombres jóvenes de esca-
sos recursos. Estos factores de riesgo 
también aplican para las personas 
LGBT, ya que la mayoría de las víctimas 
eran relativamente jóvenes y tenían 
bajos niveles de escolaridad. Pero tam-
bién se debe analizar cómo el prejuicio, 
de manera autónoma, puede aumentar 
el riesgo que tienen las personas LGBT 
de ser asesinadas, incluso ante la au-
sencia de esos otros factores generales 
de riesgo. Solo así se podrían diseñar 
programas para prevenir, de manera 
integral, que las personas LGBT, sean 
jóvenes o adultas mayores, de bajos 
recursos económicos o de una posición 
más privilegiada, sean asesinadas. 
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